
Año 1915. Miércoles 17 de noviembre Núm. 265.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SESCPJPC1Ó5 PARA LA CAPITAL

ÜD año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9<]0 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 4‘f,° *

REAL ORDEN

De conformidad con lo que pre
ceptúa la Real orden de 5 de julio 
último, y á propuesta del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia 
y Represión de la Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid, los nombres de 
las personas que toman parte en el

Concurso de premios convocado 
por el Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia, según se hace á 
continuación con referencia á las 
ilicitudes recibidas dentro del pla- 
® legal, y clasificando aquéllas por

Bases establecidas y á las que 
dichos solicitantes optan:

base 1.a

Médicos rurales.
4) D. Felipe Elizagárate y Celaya, 

Vitoria.
D- Julio Montesinos Navarro, Ba- 

irax (Albacete).
B. Jerónimo Forteza Marti, Ma

són,
Crisógono Sáez Sagredo, Belo- 

,ldo (Burgos).
D- Francisco Nieto González, La 

pilera (Burgos).
B. Luis Aznar Lajusticia, Villa- 

pcevade Sijena (Huesca).
1 Luis Rodríguez Martínez, Al

údete (Jaén).

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la le) en 
la Cticcto.—(Art. l.° del Código civil)—inmediatamente que los Sres. Alcalde - y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los seño; es 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARÍ FUERA PE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Paríe_oficial.
lífliíSCIl tt CONSEJO DE tiíStóS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 320.)

fflmo DE LA GOBERNACION

D. Nicolás Martin Cirujas, Cha- 
martin de la Rosa (Madrid).

D. Salvador Caracuel Farrugia, 
Villamata (Madrid).

D. Cirilo Tomás Lerga, Marcilla 
(Navarra).

B) D. Isaac de Vega y ligarte, 
Tardajos (Burgos).

D. Juan Rosado y Fernández, Má
laga.

C) D. Alvaro Fernández Izquier
do, Fuentenebro (Burgos).

BASE 2.a
Maestros y Maestras rurales.

D. Sebastián González Hernán
dez, Novelda (Alicante).

D. Mariano Munera Pérez, La Gi- 
neta (Albacete).

D.a Vicenta Simó, Albacete.
D.a Maria Dolores García Sala, 

Cenizate (Albacete).
D. Miguel Guevara Navalón, Aya- 

monte (Huelva).
D/ Gabriela de Frigolay Barbaza, 

San Juan de Espí (Barcelona).
D. Paulino Felií y Darnaculleta y 

doña Ana Revira y Company, Santa 
Margarita del Panadés (Barcelona).

D. Marcelino Comas Ferrusola, 
Avinyonet del Panadés (Barcelona).

D.a Margarita Triay Ballisier, Ce- 
lanitx (Baleares).

D. Pío de las Heras y Sánchez, 
Salas de los Infantes (Burgos).

D.a Petra Modinos Martínez, Vir
tus (Burgos).

D. Enrique Jiménez Cuenca, San 
Fernando (Cádiz).

D.a Ramona Yañez López, Miaja- 
das (Cáceres).

D. Emilio Valenciano, Ardemil 
(Corufia).

D. Juan García Niebla, Serantes 
(Coruña).

D. Joaquín Ruiz Castilla, Armilla 
(Granada).

D. Joaquín Jiménez üceda, Chu- 
rriano de la Vega (Granada).

D. Angel Gómez Alonso, Almuñé- 
car (Granada).

D. Eustaquio Salas García, Chite 
y Tarará (Granada).

D. Francisco Puerta Jiménez, Dur- 
oal (Granada).

D.a Aurora Rodríguez Linares 
Colomera (Granada).

D. Lorenzo Aparicio Aldave, Deva 
(Guipúzcoa).

D. Félix Vallejo González, Lezo 
(Guipúzcoa).

D. José Mateos y Sánchez, Huesca
D.a María Jesús Carmona Barra

gán, Linares (Jaén).
D.a Maria de Amparo Viñegra, 

Cuzcurrita (Logroño).
D. Felipe VázquezBlanco, Madrid.
D. Inocencio García Calvo, Pozue

lo (Madrid).
D. Jerónimo Sastre, Miraflores de 

la Sierra (Madrid).
D. Bruno Martínez Aldea, Arava- 

ca (Madrid).
D. Ambrosio Sanz Sánchez, Ajal- 

viz (Madrid).
D. Juan Megias Gil, Monteja- 

quer (Málaga).
D. José Robles Gómez, Alumbres 

(Murcia).
D. Manuel Abades Barreiro, Lo- 

bios (Orense).
D. Gelasio Pérez Alvarez, Orense.
D. Jacinto Ramos Martínez, Nore- 

ña (Oviedo).
D. Rafael Gustavo Fernández 

Corzo, Cañero (Oviedo).
D.a Faustina Alvarez García, Mi

randa (Oviedo).
D. José Fernández Artinen, Mi

randa (Oviedo).
D. Antonio Gómez Ramas, Arco 

(Salamanca).
D. Indalecio Leiva Lamban, Se- 

tién (Santander).
D. Romualdo Arnáiz Solano, Abe- 

llanedo (Santander).
D. Laurentino Zamora y Martín, 

Liendo (Santander).
D. Juan Francisco Loriguiño de 

Castro, Bermuy de Porredos (Se- 
govia).

D. Agustín Sanz y Gómez, Hue
var (Sevilla).

D. Anselmo Alpanseque Blanco, 
Sauquillo de Paredes (Soria).

D. Andrés Hornillos de León, 
Guadamar (Toledo).

D.a Vicenta de la Lama-Noriega, 
Escalonilla (Toledo).

D.a Jacoba del Campo Martin, 
Villasexmir (Valladolid).

D. Luis Alonso Cascajo, Olmedo 
(Valladolid).

D.a Carmen Quincooes y Díaz de , 
Tuesta, Lamiaco (Vizcaya).

D. Homobono Domínguez, So
puesta (Vizcaya).

base 3.a
Matrimonios de obreros y empleados.

D. Valeriano Prieto Glano, Vitoria
D. Faustino Fernández Arroyabe, 

Vitoria.
D. Santiago Rolán Baile, San Vi

cente de Alcántara (Badajoz).
D. Juan Riutort Riera, Palma.
D. Eloy Espinar Casas, Palma.
D. Bruno García de Vicuña, Bil - 

bao.
D. Pelayo Muñoz, Bilbao.
D. Matias Román Fernández, Bil

bao.
D. Aniceto Estorta Urquillu, Bil

bao.
D. José López, Bilbao.
D. Santiago Martin, Bilbao.
D. Víctor Pérez Barrio, Bilbao.
D. Juan López Marin, Bilbao.
D. Rogelio Diez Martínez, Bilbao.
D. Antonio Sáiz Casado, Burgos.
D. Celedonio Vera y Pajarón, 

Cuenca.
D. Juan Bautista Fernández Ro

dríguez, Granada.
D. Ramón Martin Sobell, Guada- 

lajara.
D. Enrique Pascual Moreno, San 

Sebastián.
D. Bonifacio Estevez Ortego, Ma

drid.
D. Enrique Ferrer Casanovas, 

Madrid.
D? ClaraBañuelas García, Madrid.
D. Isidoro Fernández Fernández, 

Madrid.
D. Francisco Martin Guijo, Ma

drid.
D. Antonio Arroyo Roldán, Ma

drid.
D. Carlos Plaza Gutiérrez, Madrid.
D. Gregorio Redondo Mosquera, 

Madrid.
D. Juan Cantarero García, Madrid,



D. Ricardo Díaz Carrillo, Madrid.
D. José Garcia, Madrid.
D.* Concepción Garcia, Madrid.
D. Eustasio Lozano Prado, Ma

drid.
D. José Maria Garcia López, Ma

drid.
D. Felipe Barojas Gómez, Madrid.
D. Pedro Fernández Arias, Ma

drid.
D. Antonio Galo Prieto, Madrid.
D. José Quevedo, Madrid.
D. Manuel Iñigo Angulo, Madrid.
D. Rafael Saiz de Aja y López, 

Madrid.
D. Cloroaldo Rodríguez, Madrid.
D. Luis Gómez, Madrid.
D. Manuel Caro y Torres, Madrid.
D. Martin Pardo Bonilla, Madrid.
D. Felipe Montes Gómez, Madrid.
D. Manuel Núñez Bigurano, Ma

drid.
D. Alfonso F. de Gijón y Boseh, 

Madrid.
D. Rrufin© Jimaánea Olmo, Madrid.
D. Gasimre Angnita, Madrid.
D. Emilio Miguel Aguado, Ma

drid.
I>. Santiago Jirafe&E del Poso, 

Madrid.
D. Hapdlito Rtrin y Aguado, Ma

drid.
D. Ealogio Mamghm©® TSLlea, Ma

drid.
D. Benito Samriu© Palari©®, Ma

drid.
D. José Diez. Llórente, Madrid.
D. Pedro Carrascosa Santamaría, 

Madrid.
D. Luis Escudero y Matamoros, 

Madrid.
D. Riafino Mñralles Herrero,, Ma

drid.
D.. ArresHim® HMias,, MtóbriidL
ID)..* (¡MimffiÉflai Adlám Ann8ni@mB„ Mat- 

(flnül.
ID).. A$amiün TSraz (QMík^e,, MMridL
ID).. Gnsgpmi® Xí’íñiHZ Ejfflfaq, MuilmidL
ID.. lEUhundl® Líjbe áte ffitettafy Mm- 

dküñ.
ID).. IEüumdlDFnmiuG)MititiiéueK, Muí- 

ai m.
IB. Mta IE5i$$ Riótlmusi. Mantua®..
IB?1 IBtümuw. (ClurartiteIPamtiikeii,Miiffl- 

«iia.
Ihtmi Mintai®® Latíimnte^, 

(Sluantai.
®. Jlutui ILíóin Amiídhj&u (Stetuudla.

WkiitordfmRtw cwwwftt-rttoc;.

IR.RtetivP Mfeftteq.Btevfttilínm.

tw S>*“

¿tottafiip íW

Aguaite Wiifttw attetóstecíb Al- 
iíto6w(ikl5iwí6¡isicr^)'

ate ite iPü^fímq^ii iMíriilÍp 
uü§a® > dMte- (íS’óiatohpi).

BASE 6.a

Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño.

D. Juan José Velenooso, Quinta- 
nar del Rey (Cuenca).

D. Ramón Manuel Rodrigue/. y
Pinos, Esparragóse, (Badajoz).

D. Manuel Badia Moros, Valencia,
D. José Torrente Soler, Manlleu

(Barcelona).
1)? Paulina López Fernández,

Madrid.
D. José Caballero Lorente, Villa-

franca (Barcelona).
D. Mariano Gutiérrez Marín, Soria
D. Eduardo Alvaree Diez, León.
D. Pedro Roldáu Váñez, Zubia 

(Granada).
D.Mariano Gutiérrez Marin, Soria
D. Manuel Asenjo y Pérez, Ma

drid.
D. Angel Cañadas López, Ceree- 

dilla (Madrid).
D. José M. de Fuelles y Rui», Se

villa.
D. Fidel Rotaeelxe Zugaaaga, Bil

bao.
D. Bernardo Hierro Lascan©, 

Bilbao.
D. Francisco Berboy Carreña,

Bilbao.
D. José Jawregui Rola, Bilbao.
D. Miguel Munquia Ruta, Rojas 

(Burgos)).
D. Cario® S&adtea Moya,. Guada- 

lajjara..
D. Jasé Femándea, Guadalajara.
D. Antonio Ruis y Ruis, Abanilla

(Murcia).
D. Juan Lurqui Jiménez, Murcia.-
D. Autoni© FeroMides y Feroán- 

dffiK, BiiBbn©..
D„ Fffldffism® .lL¿¡i]p)$ffi y "Gaste, Pa

teram ((ViilIlfflMM)),.
ID).. V^Bctorianm© Siriimjjaams) Bieimz®- 

Mumriffllaa. ((SlaviBmi)),.
1D>„ Miwiwittfm® HJ^anteráfflea Argm- 

SiHrema,, ILamedl® (Simitemdleir))..
ID».. J®n® Bareaogooffir y FiMtíun), D@s-

IkmniTOgi ((Mtedb»)).
ID).. Manrieitó) Gama,, Vi-

IHkemHW dte Gsuuffiz ((AtoII^l
ID).. AmSnw Sxt¡g»®sib Pa®to¡r„ Ssm

Vomito® dtefl Bua^peijg ((Allíssmte))-
1D>„ 'jEteilb® Gallteg® Tilmas®®,, Búas- 

tfMlte dte BÜ$bb® ((Astarises)).
Tbimí® l&wásdteK Bflaa®®,, <%>-■ 

mxfite.
>.. iRitettóte (Shn$®lbjjiS) GassteUlte,, 

(Ctettte..
® .Gb&flidl (Mfeíl® Am&as,, Buwas
®. í&lWdbff ©ifowss

® • Gtdkiiw 'Skjjv (^1 ^i$>, F'iftñWte éO 
^((MftAiid))-

Stl&ftte ®Q5ÍÍSP ((MlVífiti))'
ffi- Sfttohftp Wtatew

di# -aw*

dto1
tfe1 d^írflEftP^fteiSÍP
i^iíi^ftíiWifi^áiftp-^ite.- 

la prostitución y demás formas ca- 
covivientes, revelan más que inedu
cación, anormalidad mental».

«Conócete á ti mismo».
«Educándole moralmente, ha de 

llegar forzosamente el día on que se 
experimente un vivo deseo de ser 
hombre de bien».

«Cartilla de cultura moral para 
niños de ambos sexos», por E. I. M,

«Cartilla olvieo-moral para seño
ritas», por M. G. E.

«Cartilla para niños y niñas», por 
0. A. L.

«Cartilla de cultura moral», por
E. P.

«Cartilla de cultura moral, higie
ne, etc., para niños y niñas», por
F. de P. G.

«Cartilla de cultura infantil», por 
A. 0. M.

«Educación infantil», por J. G.
«Cartilla para niños y niñas que 

se hallen en la mitad de la edad es
colar», por T. P. P.

BASE 8?

Cuadro moral artístico.

Lemas:
«Dejad venir á mi los niños».
«Heinrich Pestalozzi».
«En pro de la infancia todo es 

poco».
«Por ella nuestra vida».
«Labor, omnia vincit».
«Oro».
«Caridad».
«Pro Patria».
«Minerva».
«Sol».

BASE 9.1

.Fsmdadore^ de instituciones.

Propuestas á favor de:
D.a Rosario da la Mota de Espi- 

meis, Sam Martin de la Vega, (Madrid) 
D. M. Cantos, Alicante.
D. Manuel Bruin Vázquez, Barce

lona..
D, Luís Fernández Ramos, Ali

cante.
Juwntad Antoniana de Lugo,
D, José Arjona y Domínguez, Ma

drid..
D.. J6®é Panemro Gitiíerrez, AL 

«saudtete,, (JaM),
R Edtea#-* Pesa, H^r-

te&tWp Madsid..

M,
©.. IgiWÍé' d<9

fstoe,, (W(W^¡)..
©,. ^¡<9 Síádi^.-
3^= emites

te ^sibííótfé?^® é® Sé>- 
ésjsw (te éste (9#--
(tes,, y Mte'ss íw éjtefflptef te tes 

«Sisante §ií^tef te tefó1- 
temteái te tetete ^ íte^jtes te 
te StevdteteM-

Ste te1 óvteff te <^9 ái V; i- $s- 
itess óbwsrówte, > sitóte te 
te^ f teffite

V.- í- ¿M* W;

dtetet* te

1« Junta provincial de Prok0- „ 
á la Infancia y Represión deh 
mendicidad de....

(De la Gaceta núm. 316)

fioüierno civil.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcalde 
Guardia civil, Cuerpo de vigi]aDc;" 
y demás Agentes dependientes d~ 
mi Autoridad, procedan á la busca? 
detención del joven Mariano Villar 
Pérez, de 15 años, desaparecido de 
la oasa paterna de Valladolid, lleván
dose onzas de oro con el nombre de 
Villar, va acompañado de otros ami
gos; caso de ser habido, le pondrán 
á mi disposición.

Burgos 15 de noviembre de 1915, 
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Circular.—Elecciones.
Viénese notando que la remisión 

de datos relacionados con el resul
tado de la elección celebrada el 14 
del comente, pedidos por esto Go
bierno á los Sres. Alcaldes, en cir
cular del dia 8, publicada en el Bo
letín del 9, no se atemperan aqué
llos á lo que se prevenía, remitién
dolos confusos y en su mayor parte 
incompletos. En su vista, emcBrezco 
á dichas Autoridades los emriemeen 
toda urgencia, haciendo coinsliar, so
lamente, el número de los tt«qa- 
les triunfantes (sin expresar fen m$e- 
bres) y su filiación politice.

Tratándose de un servia® Iibi fi- 
cil de cumplir, espero que ton pitra 
to reciban el Boletín 0«™,, usmii- 
tirán, acto seguido, los deitas ntadb- 
mados.

Burgos 16 de noviembre fcíl®.
EL goberhjumir,

Ensebio Salas.

JUNTA PROYINGIAL DELCBSHffl®

ELECCIONES MUNICW^TOB

Relación de los ConmqjBlte pro- 
©temados con arreglo al sntíhiüh)® 
do te ley Electoral en ®0. cdiaiTdtil 
eomeiit© mes.

Villanueva de O&nu.
D, Erasiao Pérez Eró;, IB- A®- 

itíets Mar tía Monedero, ID- .Item®
Martín y D, Mariúnm®®-

Fernández,
Lcts Vesgas»

Mftf6Í90 Gómez feininrfe?^®
Vaaga Ruiz y ©.. JbriéfflMa

ggldueng®,
©.• Máfifiél Affiáez ©.amamto/10® 

Sitóte Atee§@ Rarrte y ©■• ®tootóe

toiiteieiMs fifí!.®*

PfH9§Fa ÍB§ÍMeÍ§ te <®tta ornada 

á tiagg0®3



Brgges W-.

feeddelfilfB—(SfeaJií© Catote Mwír- 
te=ffiurr an mwfefe, CteytitaW) 
iBfflZ,

AAthimaGMli^ (Aatoufo), 4$¡<8> te 
^túniio ^y <fe Mastosi», aate%.l te 
'kfeVeillfe ofe Mtiaa te
Wdoseátbm), Itihtad^ fe 2$ tites 
MMtyy an$«$ gggjg® ^tfetes^ 
KfieeUituw wxi mti<& ^StólPfflfc- 
^titoritólíáte
T^VSilte cife M<m % %&■_

Mtftte % Wxlefr- 
■teiiiui áá lid ©kjja fe te
Mddaipa^ festón %, <^^6, 
BMee®& <fei^ dtii Wsteti te 

%%te tii &\<m%-- 
Afet^fe 6w>%- 

Aw^Mfe Astiteu^ m tóflñ 
ting/irs®6SR' fe^feW W*,

@ am lh® fflooteffl <3® «-femamii 
ííuimm, pio®*»#®® « jjmife) 

dto nnansir mtam<® <g®v$ 
í£^teJ]iW1i®3ffi:íi®''M,líl & i’11*8^" 

v didi jBmuwrixitar ©.. <Ms$ Wiufei 
<fe®w

HMhanrii Agroiiinr^teiti&T,, 
ffiilgnsn, cfe eeslte wm«M, «w ©m^ 

(^e ^ihnmidiBaiifcir te 1® Ui»- 
^g, «ffll jffintite ©jwatife, ©w 

ffiaittii»®® ©rote,, Sfcfe- 
niodielhirailhi y ©sati® te Whritil,, 
56jjj® W H* a«wtete
¡perito eu piffitea *te te tes 
<£ái£6s amti-ituigaik»® til teimtett' H><ro 

.-MI itesstttíü® & <aro 
Crotón S® dtemtil ®n.

[[jiipiaiw wniüuítil,, materna te 6»»^ 
fccóiptlto santo), te te ítitoife te’ 
^rriKiTftirpi y ©roropii*#,, ttesre* <ro

MjpffiKttaB.
muti nuam te teapatei®,, «atesiit 

ijjMiNi®111 ™nB® ®®
ntesm®®® iiH„ te axcgaH,, @ro «te©® 

cejjw^,MD®®.
Uín suffii y tute siillte® tepteste^, 

em®.
(Eu.-im is'jliUm te rmteffifi,, IttilHato), 

M®.
Séisssllhw te nwgtil,, $1 gwinecw.. ©ro 

isKBttn y nwqpiMw te ©airttte gte- 
|dit^em2U).
i CEnyasuihuSta testea Himgjtor @ro te 
sslli ífturiÍ9H(íra te ffifti® JiESggrote eD 
tta237 dldhiutimtil y Itera te tes texe® 
tesamiaiimm.

IL iqjTOfSB ammxite $1 ptihlblEs® punai 
cotMwmi imito te tes peistWBS qpDffi 
¿«iéeKtn iiiitniEtsaBSB ®m te suufasta,, 
ftóntiimiitn iit las Biaiteteures qpnffi 
ppnaa t tamni’ pmtte m eBte, tóbente 
teoB^uar puteiemmnitt® em te mnessi 
¿oHJIragidtn <® ean @1 ®stt$Jbll®EÍiimniiffimtii® 
ide&aáii’ rdlto&tí® el 10 w 10® te 
SMtÍ888MÓl),qg[jDEBWS) Sffi Sífaímtóittál JKD8- 
ttmaqqitoniDamlimEB, tes tes teroeiuns 
wbiasdíelhi. nriúnua y egiae tes tteim®; 
luebUeacptB $® snuteBstem $® haUteim 
Bnppsfc dtil temter D.. (¿esfiteE© 
Wltes/;®imte), em sm tewteülliií^ tat- 
te-'de fite-mídEtj, mteaeiro M„ jorói- 
'$hl^ítóiüi.

—O AlUha-
ssílkis.

I»efe fift'síes

ttinemite;. pm$$ pss$dl<s bk® sti» ateaití- 
y náá müi'gmiKE..

ViñlfttEappíiqpn® áá 1© te m®>vuemlbin? i 
¡i te. jálíiEOte, lltenniiimgis Amt- li
II íHlltfeigllÚi..

A^Míe-cfe (6ee EAi©)tix.
©4tiTOis®ates Ihts Siffis. Alteelldte y ¡ 

in>q¡an‘Si‘n.Ttoantí8; te 1W ptteHlíES dlcdl 
ipnantiite jmtifaqpíi® ®jH«u«mwtui ®H sa- 
Itó’w te sssáiíWis tett Aymtóaníiatit® 
si díte [11 dtil íatitiutil. llx<®a distes ttesp, 
¡p$W-te*pLi®!l«toix»w dUU pir^yttiítto te 
pireaiipnaüto ©ttrtítotetiro jjawaj. sil pute 
xtiü6to> 86x9 te síin s¡tue Ihiya mte 
¡lite ttidóttogit® swffiaismtte pxvnu ttumwr 
«atistite; s4»- tes Pito te imi-v:e ail ñute 
IBM) teyte® y (Qy i’^ywll ¡sittiro pan» «U 
díte i£@ te fe® Ihen® te Ite
dtoíte,, «[¡winniltóilajs^iiefflixrilg.uittt!® egiu- 
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qjiiúlaii tetegtiB®» ©mu attetiiBanete te tes
tes Has tente $e$s»®$ ©fflxtfqjailte y 
Ssfliffilisnijffi te! Ayimtomtentei,, ®¡1 díte 
21 (M. iB@tim$Il„ a tes (flite y smb^ y ®m 
©a tefettt® ®1 tea 2B <teQ imiten®,, áá 
jignaJl lh®na„ Itajjú» til $feg® te ©imdli- 
tiÍMiysy tantite (g©^, &m$tes pyr til 
Ayitroitemteife, telanM te maimffietii® 
@n Ite Steiititamite ijymixyyadl tote® tes 
«¡fes testo til @n rgitfí) te te tite- 
tfensfc.
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tete ^6 qjtft te teate emiitefe- 
tetil itft) sto tepiesternte 
wtateíte

¡tete-ft») ®) te itft)Xteft!bi«fe te 
=®1 Wlite®.

WRSí9Wfe.
i» te-ate wi?Htii¡tii te 

íffiíte te teyitete bitite teitei- 
Wtteh til ^tiíterteiiiteírte < (te 
SñL iffipifítitb tetiÍRQ) Ito#

WAPWJMrtil 
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tilflnntózz <ñ¿> ffisiriffll® <tó Oitmps.
Asurañafi® p¡ar til AynmnithMmesiii®! y I 

JTiimto. nmamnipull <á® ..is1 este 1
prtihM, smKiBir úá piúMfe smtasia el í 
senteái® di® EBifeimniistonaii-i® matKeivi- E 
pal di® tmiiffiitoans y $ans iwsir$®s ara- r 
tismÍHttfaq, <hhí «mm® la. vmriein di®, de la ■ 
(tama toflaemna dktl! mdsiiE»'-'.. dh®--.iKite el í 
m$® dte 1S®1$, »?■ la’Müns.-í-'ia ¡p>?.'T eil | 
¡SHiife, (tif.ltiitffii.Jka> nmimniffittsteiir Me el tx I 
imutt® íwwniiffizffliiáá ¡™ Ba sal* de s>.<® 
mus ¡ti$ flsffit' imiraiiit ijpiii..",, el .j> . smi¡rnig<» 21 
dtól preaemtt® nms y fgsm sa defecto eí 
‘38 dlail iiiiii-Hium,, áá 1-rs ttws de la tarde, ■ 
Ibtij») 11®. ptwtii ilemtii® del Sr. Alcalde 
© ©mmrepill em qpnñfflm delegue, cou 
itiHÍKimixtiia (Util Sr.. Eegiidor Sindico 
y Sttxoi®ttiEirii@ de 1® Gmiporación con 
ianiiKíglk!) til pEeg® de condiciones y 
tontito. (gmz'„ iEommaufiios por el Aynnta- 
miiisiiM, (Bstomiinn de nnuMtifieste en la 
Síítanfctofe BnnwmñtciptsJl todos le® dias 
Buanto til ®m (gnu® ha de efectoarse.

ffiietiiBa dtil ©ampo 8 de noviem- 
Bhi® de 19)1®.™El Alcalde, Cipriano 
AteaniBE.

JtikatóiMi áte Oilwee «W Párem®.
P®r acmeiid© del Aynmtamiento y 

«¡limito, mmmmiiisiptil de asociados, se 
sait®. ¡a nenmnate en píMica snbasta la 
©íimamatecíw dtil servicio de admi- 
ifetniwtiiw mnnmnñeüpal de vinos tintos, 
lifenncffls y aleAoliss y toda clase de 
agnnandienutes..

Ito silbaste, se anntneia por térmi- 
M) d® di®z días, la cual tendrá logar 
til (fe 21 dtil actnal en la. Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento y 
hora de las once de su manan a, 
Itojj© til pliego de condiciones que se 
Ihtilla de manifiesto en la Secretaria 
deteste Aynntoaiento.

Cfitores dtil Páramo 8 de noviem- 
bi® d® 19)1S..~=®1 Alcalde, Baldome- 
s® Mato.
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>. Agente
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2ió tewAfiti, % te% te te

mañana, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes dol importo do 
la eapitalisacián.

Notifiques» esta providencia & lo® 
deudores, y á los acreedores hipote
carios éu su caso, y anuncióse al 
público por medio do edictos en las 
casas consistoriales, y por los dem&i 
medios que expresa el articulo 94 
de la Instrucción.*

La subasta tondró lugar en las 
oficinas do la Recaudación, San 
Juan, 6S, principal.

Micaela Céspedes Velasoo.—Una 
tierra al pago denominado el Roble, 
lo 21 Areas, de segunda, tasada en 

110 p setas. Otra & dicho término, de 
81, de torcera, on 90,

Raimundo García Alonso, -Una 
tierra A los lloyalos ó Oiogahndes, 
de ocho Areas, da tercera, on 10, 
Otra A la Hoyuela ó el Monto, do 
id. y de id., en 15. Otra A Páramo 
del Val, de 19, de id., en 20,

Ligorio Prieto Gómez.—Una tie
rra al Prado de Villargamar, do 213 
Areas, de primera, en 90.

Mateo Mata González.—Una tierra 
A la Cendrera, de 11 Areas, de torcera, 
en 11. Otra A la carrera de Nuestra 
Señora, de siete, de id., en 9, Otra 
A las Oreas, de tres, de id., en 5. Otra 
al Cascajo ó la Loma, do cinco, de 
id., en 6.

José Martínez SAez.—Una tierra 
enoima de Fuente Salada, de ocho 
áreas, de segunda, en 80. Otra A las 
Horcas, de siete, de id., en 9.

Maria González Sevilla.—Una tie
rra al camino real antiguo de Poza, 
de. 16 áreas, de tercera, en 20. Otra 
A la Ladera.de Fuente Buena, de 
id. y de id., en 20. Otra á dicho tér
mino, de 17, de tercera, en 15.

José González Castrillo.—Una tie
rra donde llaman el Pezuelo, de ocho 
Areas, de segunda, en 20. Otra al 
pago de la Portería, de 21, de ter
cera, en 20.

Modesto Franco Martínez.—Una 
tierra al camino del Monte, de ocho 
Areas, de tercera, en 10. Otra al Pá
ramo de Canalejas, de 14, de idem, 
en 15. Oti® al Prado de Casa la 
Vega, de siete, de segunda, en 2o.

Vioente Martines de la Fuente.— 
Una tierra á San Bartolomé, de 15 
áreas, de segunda, en 90.

Ftorvxício Carrillo Pampliega.— 
Una tierra A Paramo del Val, de 10 
áreas, de tercera, en 15. Otra á di- 
tih© término, de 21, dqvid., en 20. 
Cira á id., de 18, de id., en 15. Otra 
á idem, de id. y dé id., en 20.

AutoUn Alonso Fornáñdo®.=-U©a 
tierra A los Moliuüles, fe IS ákvM, 
fe segunda, %n W. ©tea á fe.iusa, 
do 52, do id.., %.» viiX Ctea al %afeiíta 
fe Vittamm, fe 21, fe toroera,

I
Mdíd^te Uttoute Vall%if?>.

tfew á tes Hcyadaa, te 24, fe Wr- 
15-, Ow á tiikfe tofeiito, 

te 14, te id., 1%. tetóte te- 
las Tk-fete AtóNgás, te te .y fe

id-., «a 1%. (Otea til -kfrhytefó^ te 
id. y te íd«, <8ii 41Ó.

Ladera.de


Nicanor Román Castrillo.—Una 
tierra á la Ladera de Fuente Pla
tillo, de 20 áreas, de tercera, en 20. 
Otra á dicho término, de ocho, de 
idem, en 8. Otra á las Reservas, 
de id. y de id., en 8. Otra á Fuente 
Pingano, de siete, de id., en 9.

Indalecio González de Román.— 
Una tierra áValdecollazo,de 21 áreas,, 
de tercera, en 15.

Aniceto Martínez Castrillo.—Una 
tierra á Prado Ñuño, de 12, de terce
ra, en 10. Otra al Páramo de Fuente 
Truena, de 40, de id., en 15.

DionisioPeña Franco.—Una tierra 
á la Ladera de Fuente Buena, de 
ocho, de tercera, en 10. Otra á la Re 
venga, de siete, de id., en 7. Otra á 
Cuesta la Teja, de 10, de id., en 10. 
Otra al Rehundido, de 12, de idem, 
en 10. Otra á la Ladera de Fuente 
Buena, de ocho, de id., en 10.

Filomena Sevilla Pérez. — Una 
tierra á Pallafria, de 10 áreas, de 
segunda, en 15. Otra al Pezuelo, de 
siete, de tercera, en 8. Otra á la Te
jera, de cinco, de id., en 6. Otra á 
Fuente Pingano, de ocho, de idem, 
en 9. Otra á la Collada, de siete, de 
id., en 5. Otra en Boyales, de nueve, 
de id., en 7. Otra al Arroyo de Fuen
te Platillo, de siete, de id., en 7. Otra 
á Fuente Palo ó Camino Real, de 
cinco, de id., en 6. Otra á los Are
nales, de nueve, de id., en 9. Otra 
al Molinillo, de 10, de id., en 10. 
Otra á la Ladera de Fuente Buena 
ó la Cogolluda, de siete, de id., en 8. 
Otra álos Boyales, de id. y de idem, 
en 9.

Juan Terán Mena.—Una tierra 
donde llaman Ontecilla, de 17 áreas, 
de tercera, en 17. Otra al pago de 
las Cabras, de 21, de id., en 42. Otra 
á Cuesta del Rey, de 14, de tercera, 
en 16. Otra á dicho término de 10 
áreas y 50 centiáreas, de id., en 15. 
Otra al Vallejo de.Valditiel, de 23 
áreas, de id., en 150. Otra en Cues
ta del Rey ó Fuente el Cuerno, de 
21, de segunda, en 160.

Isabel Villalain é Iturriaga.—Una 
tierra en los Almotanes de 21 áreas, 
de primera, en 75. Otra al Olmo, de 
15, de segunda, en 30. Otra á la Pe- 
ñuela, de 21, de tercera, en 16.

Dominica Terán Duque.—Una tie
rra á Fuentejabal ó Salcebendito, de 
15 áreas, de segunda, en 60.

Justa Rodríguez Ortega. — Una 
tierra á Carremolinos, de 10 áreas, 
de tercera, en 15. Otra á la Buerta, 
de id. y de id., en 15. Otra á Valdi- 
tiel, de 42, de id., en 80. Otra á Val- 
menor, de id. y de id., en 35.

Julián Ortega Soto.—Una tierra 
al Crucero, de 10 áreas, de primera, 
en 80. Otra al Páramo de la Peñue- 
la, de 21, de tercera, en 30.

Antonio Iturriaga.—Una tierra á 
Cuesta Rey, de 10 áreas, de tercera, 
en 8.

Rafaela González Villanneva. — 
Una tierra á Valdemeján, de 21 
áreas, de tercera, en 15. Otra á Val- 
menor, de id. y de id., en 16.

Juliana Ortega Soto.—Una tierra 
en Fnente-Lugordo, de 10, de terce

ra, en 10. Otra á los Boyales, de 21, 
de id., en 15. Otra á la Peñuela, de 
id. y de id., en 12.

Rafael Calvo Tobes.—Una tierra 
á la Capera, de cinco áreas, de se
gunda, en 10. Otra á San Clemente, 
de nueve, de tercera, en 11. Otra á 
Pedernales, de siete, de segunda, 
en 9. Otra á Peña el Gallo, de tres, 
de tercera, en 5. Otra á dicho tér
mino, de cinco, de id., en 6.

Valentín García Santos.—Una 
tierra á la Nevera, de 14, de tercera, 
en 9.

Santos Miguel Ortega.—Una tierra 
á la Nevera, de 31, de tercera, en 15-

Angel Santos Martínez.—Una tie
rra á la Nevera, de 21, de tercera, 
en 10.

Bernardo García Santos. — Una 
tierra á Fuente el Cuervo, de nueve, 
de tercera, en 9. Otra en dicho tér
mino, de 17, de segunda, en 30.

Santiago González Arreba.—Una 
tierra á Fuente-Vela, de 21, de ter
cera, en 15.

Remigio Gallo Arnáiz.—Una tie
rra á Valdeterradillos, de 42, de 
idem, en 20.

Timoteo González Antón.— Una 
tierra al pago denominado el Valle, 
de 10, de segunda, en 25. Otra á 
Fuentenegredo, de 13, de tercera, 
en 10.

Bipólito Fuente Bortigüela.— 
Una tierra á Páramo Val, de ocho 
áreas, de tercera, en 10. Otra á di
cho término, de id. y de id., en 9. 
Otra á id., de 10, de id., en 10.

Gregorio Martínez Gómez.—Una 
tierra al Pezuelo, de ocho, de tercera, 
en 10.

Pedro Bernando Monedero.—Una 
tierra al pago de Cascaraza, de 12 
áreas, de tercera, en 12. Otra á San 
Clemente, de 21, de id., en 10. Otra 
al Corralejo, de id. y de id., en 11. 
Otra al Concejo, de 14, de id., en 10. 
Otra á Birlera, de 10, de id., en 7.

Claudio Arnáiz Martínez. — Una 
tierra al pago de Bilbao, de 10, de 
tercera, en 5. Otra en Somonte, de 
id., de segunda, en 15. Otra á Pá
ramo Aguayo, de id., de tercera, 
en 5. Otra á dicho término, de idem 
y de id., en 6.

Félix Sáez García.—Una heredad 
al pago de Bañate, de 10 áreas, de 
primera, en 100. Otra en la Salinera, 
de cinco, de segunda, en 35. Otra al 
camino de Canalejas, de 19, de idem, 
en 60.

Santiago Martín Villalain.—Una 
tierra á Carramolíno, de 19 áreas, 
de tercera, en 15. Otra á Cuesta el 
Grajo, de cinco, de id., en 7. Otra 
á Carramolinos, de tres áreas y 50 
centiáreas, de id., en 9

Isidoro Gallo Arnáiz.—Una tierra 
á Paramo de Fuente el Rey, de 21 
áreas, de ercera, en 15. Otra en di
cho término, de id. y de id., en 11. 
Otra á id., de 13, de id., en 10. Otra 
á id., de 28, de id., en 20. Otra en
cima del Vallejo de San Martín, de 
126, de id., en 90. Otra al Páramo 
de Villagonzalo Pedernales, de 73, 
de id., en 60.

Año 1913.
Eleuteria Sáez Martínez y Fer

mín González.—Una tierra al pago 
de Socabaña, de siete áreas, de terce
ra, en 9. Otra al Carribero, de siete, 
de id., en 8. Otra al camino real de 
Poza, de 12, de id., en 10. Otra al Ca
mino de los Muertos, de 10, de idem, 
en 9. Otra á la Juliana, de siete, 
de id., en 7.

Nicolasa Sáez Diez.—Una tierra á 
la ladera de Fuente Buena, de ocho 
áreas, de tercera, en 9. Otra al Peral, 
de ocho, de id., 10. Otra al camino de 
Gamonal de 15, de id., en 10. Otra 
á Fuente Pingano, de 12, de idem, 
en 9.

Calixto González Sagredo.—Una 
tierra á Carrolengo, de 20 áreas, de 
tercera, en 16. Otra á Canalejas, de 
21, de id., en 18. Otra al Palomar de 
la Trampa, de siete, de id., en 9,

Paulo González Revilla.—Una tie
rra á Los Ulagares, de 10 áreas, de 
tercera, en 7.

Andrés Castrillo Pérez.—Una tie
rra á la Tenada, de 14 áreas, de ter
cera, en 10. Otra á Canalejas, de 
cinco, de id., en 14.

Nicolás González Sagredo.—Una 
tierra á la Ladera de Valditiel, de 
cuatro áreas, de tercera, en 5. Otra 
á Fuente Santo, de siete, de idem, 
en 9.

Emeterio Pino Rodríguez.—Una 
tierra á Caño Alonso, de siete áreas, 
de tercera, en 10.

Jerónimo Sáez Ñuño.—Una tierra 
á Fuente-helada, de tres áreas, de 
tercera, en 4. Otra á Valdelivián, de 
id. y de id., en 6. Otra á dicho tér
mino, de dos, de tercera, en 5.

Isidoro Alonso Izquierdo. — Una 
tierra á Páramo Aguayo, de 12, áreas 
de tercera, en 9. Otra á dicho térmi
no, de 10, de id., en 7. Otra á idem, 
de siete, de id., en 5. Otra á id., de 
10, de id., en 9.

Francisca Bernando Sancibrián. 
—Una tierra al Calero, de 21 áreas, 
de tercera, en 12. Otra al Alto de 
Binchaorzas, de 15, de id., en 9.

Juana Ruiz de la Peña.—Una tie
rra al pago de Cinchamulos, de 17 
áreas, de tercera, en 9.

Gabino Preciado. —Una tierra á 
Fuente Mala, de 121 áreas, de se
gunda, en 560. Otra á dicho término, 
de 63, de tercera, en 195. Otra en 
idem, de 168, de idem, en 300.

Fincas urbanas.

Nicolás González Sagredo—Una 
finca urbana, al barrio de Villimar, 
en la calle de Villayerno, número 5, 
en 230.

Severo García Villafaena. — Una 
casa en las calles de Cabestreros y 
Pozo Seco, por Cabestreros tiene tres 
entradas, y comprende los números 
9 y 11 y una sin número; por Pozo 
Seco dos entradas, sin número; á la 
derecha entrando por Cabestreros 
tiene un solar sin cercar, de 72 me
tros, unido á la casa, contiguo á éste 
existe otro solar cercado y destinado 
á jardín, de 160 metros, figurando 
en el Registro fiscal como si fuesen 

finuuclos pariicnlares

cinco edificios y un solar, todo - 
nombre de D. Severo García Vfila 
faena, tasado en conjunto para ] 
venta, en 4.000 pesetas.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de losquedesea. 
ren tomar parte en la subasta anuc. 
ciada, y en cumplimiento de lo dis. 
puesto en el articulo 95 de la Ina 
tracción de 26 de abril de 1900

1. ° Que los bienes trabados’y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la precedente 
relación.

2. ° Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los acrredores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar- 
se la subasta, pagando el principal 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los Imitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción.

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.

En Burgos á 29 de octubre de 
1915.=El Agente ejecutivo, Gerva
sio Güemes.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. I.OSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Jaban 

y 8. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

Imprenta Pbovinoial.


